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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MI N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D EC R ET O  de 10 de octubre de 1946 por el que se nombra 
Gobernador Civil de la provincia de Cádiz a don Carlos 
María Rodríguez de Valcárcel.

A (propuesta del Ministro de la Gobernación,

No libro Gobernador Civil de la provincia de Cádiz a don 
Carlos María Rodríguez de Valcárcel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 22 de octubre de 1946 por el que cesa en el 

cargo de Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército VIII y 
de los Servicios de Artillería de la Octava Región Militar 
y pase a la situación de reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria el General de Brigada de Artillería don 
F rancisco Iturzaeta González.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Francisco Iturzaeta González cese en el cargo de Jefe  de 
Artillería-.del Cuerpo de Ejército V III y de los Servicios de 
Artillería do la Octava Región Militar y pase a la situación 
a.e reserva por haber cumplido la edad reglam entaria el día 
veinte del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado on El Pardo 
a veintidós de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejercito,

FIDEL DAVTLA ARRONDO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 19 de octubre de 1946 por la 

que se declara «muertos en campaña» 
a don J uan Cruz Abenia Galuchino, 

Médico titular de Ayuntamiento, y cua~ 

tro funcionarios más, y comprendidas 

sus respectivas derechohabientes en los 

beneficios de la Ley de 1 1  de julio del 

año 1941.

Excmos. S re s .: Como resultado de los 
expedientes Instruidos para averiguar 
las causas del fallecimiento de los fun
cionarios que se indican, a efectos de 
su declaración de «muertos en campa
ña», solicitada por sus respectivas dere
chohabientes.

E sta  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los informes emitidos por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
y  con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, ha tenido a bien 
declarar «muertos en campaña» a  los 
señores que a continuación se expresan, 
y  comprendidas Has reclamantes, que asi
mismo se mencionan, en los beneficios 
de la Ley de 11  de julio de 1941:

Reclamantes : 1. Doña Consuelo Gra
cia Mombiela, como viuda de don Juan 
Cruz Abenia Galuchino, Médico titular 
de Ayuntamiento, causante.

2. Doña Clotilde Lorenzo Valles, co
mo viuda de don Joaquín Mur Esteban, 
farmacéutico municipal, causante.

3. Doña Carmen Crespo Olmo, com0

viuda de dan Rafael Madrid Jiménez, 
Perito Agrícola, causante.

4. Doña Antonia Mayorga Maldona- 
do, como madre de don Joaquín Ruiz 
Mayorga, Maestro Nacional, causante.

5. Doña María Almansa Pérez, como 
viuda de don Antonio Pérez Martínez, Ofi
cial Mayor de Ayuntamiento, causante.

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 19 de octubre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y
del Ejército.

O RD EN  de 19 de octubre de 1946 por 

la que se nombra para prestar sus ser- 

vicios, en comisión, a la Fiscalía Su

perior de Tasas a doña María del Pilar 

Rojo L ópez.

Excmos. S re s .: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 30 
de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 1 1  
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que doña M aría del Pilar Rojo 
'López, Maestra Nacional de la Escuela 
Unitaria de Reguilla (Guadalajara), pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a 
la Fiscalía Superior de Tasas, conti
nuando percibiendo sus haberes en la

forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para su cono
cimiento y demás efecto^

Dios guarde a  VV. E E . muchos años.

Madrid, 19 de octubre de 1946- — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres .

O RD EN  de 19 de octubre de 1946 por 

la que se concede la vuelta al servicio 

activo al Portero de los Ministerios Ci

viles don Rafael Gómez Blanco .

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en eil artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de La Ley de 
Bases, de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo con 
destino en la Administración de Correos 
de Sevilla, al Portero de los Ministerios 
Civiles, en situación de excedencia vo- 1 
luntaria, don Rafael Gómez Blanco, que 
deberá incorporarse a tomar posesión de 
dicho destino en el plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añ^s.

Madrid, 19 de octubre de 19*6.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por 

la que se jubila al ex funcionario del 

Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 

hoy General de Policía, don Francisco 

Fabuel del Toro.

Excm o. S r . : En cumplimiento a lo es
tablecido en dos artículos 49 del vigente 
Estatuto de C lases Pasivas del Estado y 
44 del Reglam ento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al ex 
Agente de primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, hoy General 
de Policía, don Francisco Fabuel del To
ro, que cumplió 'la edad reglamentaria el 
día 9 de marzo de 1945, desde cuya fecha 
se le considerará jubi'lado, el cual se 
halla separado del Cuerpo por aplicación 
de la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

DÍ09 guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 15 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Reclutamiento y Personal
Escala Honorífica (Sanidad Militar)

O R D E N  de 18 de octubre de 1946 por 
la que se transcribe relación del per
sonal al que se concede el ingreso en 
la Escala Honorífica de Sanidad Mi
litar.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
efl Decreto de 12 de diciembre de 1942 
(«Diario Oficial» núm. 2 de 1943) y dis
posiciones complementarias, se publica 
rélación del personal a] que se le conce
de el ingreso en la Escala Honorífica 
de Sanidad M ilitar con las categorías 
que a cada uno se le señala y en las 
condiciones que determinan los artícu
los 4.0 y 5.0 del citado Decreto e ins
trucción cuarta de la Orden de 25 de ju 
nio del citado año 1943 («Diario Oficial» 
número 142):

Comandantes Médicos honoríficos 

D. Agustín Aznar Gerner (Madrid).
D. Rafael Ramos Fernández (Barcelona) 
D. Luis Vázquez San J u a n  (Sevilla).

Capitanes Médicos honoríficos 

D. Rafael Albiol Higuer (Tarragona). 
D. Ernesto Junquera Herrero (Ciudad 

Real).
D. José Soler Planas (Bab-Tazza, Ma

rruecos).
Madrid, 18 de octubre de 194Ó.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a catorce penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional establecido 
en el D ecreto de *7 de diciem bre de 
*943 y Orden m inisterial de 19 do ene
ro de 1944, con las modificaciones con
tenidas e n Decreto de 26 de octubre 
de. 1945 a prepuesta del Patronato 
L e itr a l para la Redención de ia* Pe
nas por el T rabajo  y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del E stado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del des- 
tierro^ a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a  la  publicación 
de la presente Orden :

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada T ercera Agrupación (Talayera de 
la Reina) : Ramón Abad Sanfélix.

De la Prisión Central de San M iguel 
de I09 Reyes (Valencia) : Juan Bala- 
guer Zorita, D om ingo Solaz González.

De la Prisión Provincial de B adajoz: 
Jacinto Murillo Esteban.

D e la Prisión Provincial de C áceres: 
Rufino Cano Murillo.

D e la Prisión Celular de V a le n c ia : 
Félix C astillo  Mon.toya.

D e la Prisión Provincial de M ujeres 
(V a le n c ia ): Dolores Barberá Selva.

Del D estacam ento Penal de San An
tón (Madrid) : Antonio G arcía  A lcaraz.

Asim ism o Su E xcelencia el Jefe del 
E stado, que Dios guarde, ha tenido a  
bien conceder, en atención a  I09 infor
mes emitidos por las Autoridades co
rrespondientes, el beneficio de Ia liber
tad condicional, sin la liberación del des
tierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Provincial de B adajoz: 
Leopoldo Roselló Alonso,

Del Reform atorio de A dultas de" O ca- 
ñ a: Antonio M artínez Ruiz.

De la Prisión p r o v i n c i a l  de Madrid: 
Félix Fernández Esteban.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Diego Pulido López.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(Valencia): Clotilde González Zaragoza.

Del Destacamento Penal de Luzo- 
yuela (Madrid): Jesús Merino Lozano.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

limo. Sr, Director general de Prisiones.

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por 
la que se declara en situación  d eexce
dencia voluntaria al Notario de Gero
na don Joaquín Barraquer y de Ros.

lim o. S r . : En vista de lo dispuesto 
en el artículo 109 del vigente Reglam en
to notarial y de lo solicitado por el No
tario de Gerona, don Joaquín Barraquer 
y de Ros,

Este M inisterio ha acordado declarar 
al mencionado N otario en situación de 
excedencia voluntaria, por el plazo de 
un año, pudiendo reingresar en el ser
vicio activo por los turnos ordinarios y 
sin preferencia alguna, por su carácter 
de excedente.

1L0 que digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 15 de octubre de 1946.

F E R N A N  D lEZ-CU  E S T A

lim o. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O R D E N  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se resuelve el concurso anuncia
do para la provisión del cargo de Fis
cal Municipal y Comarcal en los Juz
gados que se citan.

lim o. Sr. : Como resultado del con
curso anunciado por Orden ministerial 
de 8 de agosto último para la provisión 
del cargo de Fiscal en las Fiscalías de 
los Juzgados Municipales y Comarcales 
que se hallen vacantes entre los Fiscales 
Municipales y Com arcales en situación 
de excedencia forzosa y ÜOs aprobados en 
las oposiciones libres convocadas por 
Orden ministerial de 8 de octubre de 

1945»
Este Ministerio, teniendo en cuenta 

las solicitudes de los interesados y las 
necesidades del servicio, ha acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 29 y 31 del Decreto O rgánico 
de £ de julio de 1945, nombrar a los A s. 
pirantes que se relacionan para el des
empeño dei cargo de Fiscal en las F is
calías que también se expresan :
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Estos funcionarios, previa prestación, 
en su caso, del oportuno juram ento que 
previené el artículo 25 del Decreto orgá
nico de 5 de julio de 1945, se posesio
narán de sus cargos dentro del plazo se. 
ñaiado en el artículo 23 de la citada dis
posición legail.

Los funcionarios excedentes que han 
tomado parte en este concurso sin haber 
sido designados para las plazas solicita, 
das han sido excluidos del mismo por 
no haber cumplido el requisito que pre
vienen los artículos 33 y 34 de¡l Decreto 
orgánico del .Cuerpo de Fiscales Muni
cipales y Com arcales.

Los que fuesen designados sim ultá
neamente para los cargos de Juez Co
marcal y Fiscal Municipal! o Com arcal 
deberán tomar posesión en primer tér
mino de aquel en que hayan de solicitar 
la excedencia por incompatibilidad, de
biendo acreditar al hacerlo el nombra
miento para el cargo por eil que optan 
y form alizar la petición de excedencia, a 
fin de que sea cursada a este Ministerio 
por el Juzgado respectivo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás e feo o s.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 194b.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N E S  de 17 de octubre de 1946 

por las que se nom bran para servir

 las notarías vacantes de las localidades

que se citan a los señores que se m en

cionan.

lim o. S r . : En vista  del! expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, en el C olegio 
N otarial de La C oruña y de la califica
ción definitiva form ulada por el T rib u 
na! censor,

E ste  M inisterio ha tenido a bir*p 
nom brar para servir la de Bande a don 
Ju an  Antonio C ruz Auñón, número 7 
de la lista de calificación, A bogado; 
quien deberá obtener el correspondiente 
título, previos 1*0s «.requisitos de los ar
tículos 14 de la. L e y  del N otariado y 
23 a 26 de sy R eg lam en to , y tenor pre
sente, además, lo que disponen los tres 
últimos párrafos del artículo 34 del mismo.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

M adrid, 17 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C L E S T A

Timo. Sr. D irector general de los R e
gistros y del N otariado.

Ilmo. S r .  : En vista  d e l  expediente
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, en ©1 C olegio 
N otarial de La Coruña y é c  la califica
ción definitiva form ulada por el T rib u 
nal censor,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir la de Páram o a don San
tiago Santero D ueñas, número 12 de 
la lista de calificación, A bogad o; quien 
deberá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisito; de los artícu 
los 14 de la Ley del Notariado y 23 
a 26 de su R eglam en to , y tener pre
sente, adem ás, lo que disponen los tres 
últim os p árrafos del artículo 34 oel 
mismo.

•Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

M adrid, 17 de octubre de 1946.

F E R N A N  D E Z - C l ' E S  JA

I’lmo. Sr. D irector general de los Re- 
gistros y del N otariado.

lim o. S r . : En vista  deil espediente 
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, en el C olegio 
Notarial de La C ornña y de la califica
ción definitiva form ulada por el T rib u
nal censor,

E ste  M inisterio ha tenido a bion 
nom brar para servir la de Vian*a del 
Bollo a don M anuel de Beristáin e 1 pi
fia, número n  de la lista de califica
ción, A bogado; quien deberá obtener el 
correspondiente título, previos los re
quisitos de los artículos 14 de Ta L ey 
del Notariado y 23 a 26 de su R eg la 
m ento, y toner presente, adem ás, lo 
que disponen los tres últim os párrafos 
del artículo 34 del m ism o.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

M adrid, 17 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. D irector general de los R e 
gistros y del N otariado.

lim o. S r . : En vista  del espediente 
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, en el C olegio 
N otarial de La C oruña y de la califica
ción definitiva form ulada por el T rib u 
nal censor,

E ste  M inisterio ha tenido a bion 
nom brar p ara  servir la de C ea a don 
Alberto Casal R iv a s, núm ero 10 de la 
lista  de calificación. A b ogad o; quien de
berá obtener c«l correspondiente título, 
p revios los requisitos de los artícu los 
14 de la Ley del Notariado y 23 a 26 
de su R eg lam en to , y tener presente, 
adem ás, l*o que disponen los tres últi- 
mo¿ párrafos del ‘artícu lo 34 del mismo.

L o  digo a V . I . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

M adrid, 17 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C 1 ? E S T A

Timo. Sr. D irector general de los R e
gistros y del N otariado.

lim o. Sr. : En vista del expediente
sobre provisión de N otarías vacan!*: >. 
en turno de oposición, en el C olegio  
N otarial de La C oruña y de la califica
ción definitiva form ulada por el T rib u 
nal censor,

E ste  M inisterio ha tenido a bion
nom brar p ara  servir la de L as  C ruces
a don Fran cisco  Ja v ie r  López Jaco iste , 
núm ero 9 de la lista de calificación,
A b o gad o ; quien deberá obtener el co
rrespondiente título, previos los requi
sitos de los artícu los 14 de la Ley del 
N otariado y 23 a 26 de su R eglam en
to , y tener presente, adem ás, lo que 
disponen los tres últim os párrafos del 
artículo 34 del m ism o.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

M adrid, 17 de octubre de 1946.

FERNAN DEZ-CL ES T \

lim o. Sr. D irector general de los R e 
gistros \ y  del N otariado.

lim o. Sr. : En vista del expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, en el C olegio 
N otarial de La C oruña y de la califica
ción definitiva form ulada por el T rib u 
nal censor,

E ste  M inisterio ha tenido a bion 
nom brar para servir la de Allariz : don 
E lad io  T orra  Ib a Escudero, número 1 de 
!*a lista de calificación, A b ogad o; quien 
deberá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisitos de los artícu
los 14 de la Ley dol N otariado y 23 a 
26 de su R eg lam en to , y tener presen
te, adem ás, lo que disponen los tres úl
tim os p árra fo s del artículo 34 del 
m ism o.

L o  digo a V . I. para su cono cim iento 
y efectos consiguientes.

M adrid, 17 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C l E S T A

lim o. Sr. D irector generad de ios R e 
gistros y del N otariado.

lim o. S r . ; En vista d d  expediente 
sobre provisión de N otarías vacantes, 
en turno de oposición, en el C olegio  
Notarial de La. C oruña y de la califica
ción definitiva form ulada por el T rib u
nal censor,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para servir la de C u n tís a don
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Adolfo Balboa Martínez, número 2 de 
la lista de ramificación, Abobado; quien 
deberá obtener el correspondiente títu
lo, previos los requisitos do los artícu
los 14 de la Ley del Notariado y 23 a 
26 de su Reglam ento, y tenor presen
te, además, lo que disponen los tres úl
timos párrafos del artículo 34 del 
mismo.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid, 17 de octubre de 1946.

FE R N A N D EZ-C U E S T A

limo. Sr. Director general de ios Re
gistros y del Notariado.

O RD EN  de 22 de octubre de 1946 por 

la que se reorganizan los servicios de 

la Subsecretaría del Ministerio de Ju s

ticia.

limo. Sr. : Por Orden de 17 de octubre 
de 1945 se estableció la distribución de 
asuntos de la competencia de la Subse
cretaría y de las Direcciones Generales 
de Justicia y Asuntos Eclesiásticos de
pendientes de este Ministerio.

La importancia adquirida por algunos 
servicios de la competencia de esta Sub
secretaría y la necesidad de lograr la 
mayor eficacia y rapidez en el estudio 
y resolución de tos asuntos que le están 
atribuidos, aconseja proceder a un reajus
te de los mismos sin necesidad de alterar 
el número de Secciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. A partir de la publicación dt> 
la presente Orden en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , la competencia 
de la Subsecretaría de este Ministerio y 
la distribución de sus asuntos entre las 
Secciones de la misma será la siguiente :

Oficialía Mayor : Le corresponde las 
funciones que le asigna el Reglamento 
de Organización y Procedimiento de la 
Subsecretaría, de 9 de julio de 1917 ; Re
lacione* con el Consejo Superior de Pro
tección de Menores, Patronato de Pro- 
teccióm a la Mujer, Tribunail Especial pa
ra la represión de la Masonería y el 
Comunismo, Instituto Nacional de Estu
dios Jurídicos, Comisión General de Co
dificación, Comisión Permanente de Le
gislación Extranjera, Comisión de Recla
maciones Bancarias y Saldos Expoliados 
y de Reclamaciones contra fondos de im- 
protegibles, Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, Recursos

contra los acuerdos de las Direcciones 
Generales v demás Centros del Ministerio, 
Asesoría Jurídica de la Dirección Gene
ral de Prisiones, Registro General de la 
Subsecretaría y de las Direcciones Gene
rales de Ju stc ia  y Asuntos Eclesiásticos, 
Cuestiones de competencia y Recursos de 
queja por invasión de atribuciones.

Sección prim era: Régimen interior.— 
Corresponde a esta Sección cuanto hace 
lalación a la coordinación del trabajo de 
las Secciones, personal de los Servicios 
centrales, Contabil-dad y todo lo relativo 
al régimen y conservación del edificio del 
Ministerio.

Cuerpo Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría. Cuerpo Técnico Adminis
trativo y Auxiliar del Ministerio. Rela
ciones con la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares. Porteros de los Ministerios 
Civiles destinados a este Departamento 
y sus Dependencias. Junta de aptitud pa
ra la jubilación extraordinaria de fun
cionarios de los referidos Cuerpos. Habi
litación del personal y material. Conta
bilidad. Formación y aplicación del pre
supuesto del Ministerio. Pago de dietas a 
funcionarios y reclamaciones de haberes. 
Dietas a jurados e indemnizaciones a pe
ritos y testigos. Abono de pasajes a C a
narias y gastos de traslado de funciona
rios. Gastos de ejecución de sentencias y 
análisis químicos forenses. Ejercicios ce
rrados. Pago de haberes atrasados.

Sección segunda : Indultos y amnis
tías.— Recursos de revisión contra sen
tencias firmes en causa criminal. Legi
timaciones de hijos naturales por conce
sión soberana. Peticiones de justicia de 
índole indeterminada y en materia de 
arrendamientos. Relaciones con los de
más Ministerios y Centros oficiales. An
tiguos Títulos y Grandezas del Reino. 
Títulos administrativos d e l  personal. 
Asuntos generales.

Sección tercera : Relaciones con el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores. Extradi
ciones. Suplicatorios a otros Ministerios 
y Centros oficiales. Exhortas de los Jue
ces y Tribunales españoles a los del 
extranjero. Comisiones rogatorias proce
dentes de los Jueces y Tribunales ex
tranjeros, dirigidas a los de España. 
Legalizaciones.

Sección cuarta: Obras. Formación y 
aprobación de proyectos de obra de coins
trucción y reparación de edificios depen
dientes del Ministerio de Justicia. Aplica
ción de los créditos consignados en el 
presupuesto para tales fines, o petición, en 
su caso, de suplementos de créditos y 
créditos extraordinarios. Designación de 
las Juntas de Administración cuando las 
obras se efectúan por dicho procedimien
to. Obras por subasta : formación de los

pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, anuncio de aquéllas y adjudi
cación. Aprobación de las cuentas. Re
laciones con las delegaciones oficiales de 
'las Industrias Siderúrgicas y del Ce
mento.

lección quinta : Biblioteca : formación 
de su catálogo. Anuarios de estadística 
de la Administración de Justicia en lo 
civil y en lo criminal. Colección legislativa 
de España y publicaciones oficiales del 
Ministerio.

Segundo. Los Jefes de Secciones, en 
las que conforme a la anterior distribu
ción de asuntos varíen los de la com
petencia de 'las mismas, adoptarán de co
mún acuerdo las disposiciones necesarias 
para la entrega y recibo *de los expedien
tes y documentos que deben pasar de una 
a otra Sección.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 por 

la que se aclara la de 28 de octubre 

de 1941 del mismo Departamento sobre 

almacenistas de carbón mineral.

limo. Sr. : Visto el escrito de don 
José María Carráu Roldós, en nombre 
y representación del Gremio de Mayoristas 
de Carbón Mineral de la püaza de Bar
celona, y de don Vicente Brosdta y otros 
almacenistas de igual clase de Valencia, 
sobre vigencia e interpretación de la Or
den de este Ministerio de 28 de octubre 
de 1941, sobre el comercio y distribución 
deJ carbón :

Resultando que en 31 de mayo de 1946 
don José María Carráu Roldós, en nom
bre y representación del Gremio de Ma
yoristas de Carbón Mineral de la plaza 
de Barcelona, y don Vicente Broseta y 
otros mayoristas de igual clase de Valen
cia, elevaron escrito a este Ministerio so
licitando que se acordase:

i .v La  vigencia total de la Orden de 
este Departamento de 28 de octubre de
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1941, con el alcance que la m ism a señala, 
re la tiva  a los requisitos qu e deben cum 
plir los alm acenistas de carbón m ineral.

2.0 Q u e se declare im procedente y sin 
valor alguno, por las razones exp u estas 
en dicho escrito, la interpretación o de
claración hecha por la S ecretaría  G en e
ral Técnica de este M inisterio, m odificati
va de la referida O rden.

3.0 O ue se declare el derecho de los 
sum inistradores al ejercicio  de su com er
cio y a ser considerados en todos los O r

ganism os com o tales alm acenistas ; y

4.0 Q u e en el caso de seguirse un 
criterio de restricción se form ule y pu
blique, dando un plazo para que los in
teresados se ajusten a lo que se establez
ca sobre el particular, a fin de que su 

situación quede perfectam ente clara  y de
finida, y dictando norm as que perm itan 
en lo sucesivo el acceso a lias actividades 
co m e rc ia les;

R esultan do que la declaración de la 
Secretaría  G eneral T écn ica  a que hacen 
referencia los peticionarios fué em itida 
a instancia del S indicato N acional de¿ 
C o m b u stib le ,. entendiendo que la Orden 

de 28 de octubre de 1941 debe interpre
tarse en el sentido de que no podrían ser 
clasificados com o alm acenistas los que 
a/quieran  los requisitos exigidos por di 
artículo prim ero de la disposición con 
posterioridad a aquella fecha ;

R esultando que rem itida la petición del 
señor C a rrá u  R oldós y dem ás firm antes 
a inform e de la C om isión  para la D istri
bución del C arbón, ésta lo em itió en fe
cha 1 1 de jun io pasado, haciendo constar 
fia vigencia de la O rden de 28 de octubre 
de 1941, y q u e la fecha tope, en cuanto 
a la adm isión de nuevos alm acenistas, 

es consecuencia de la legalidad anterior, 
que requiere la autorización previa de la 
C om isión, en virtud de las facultades 

qu e han sido otorgadas por las O rdenes 
m inisteriales de 6 de diciem bre de 1939 y 
31 de octubre de 1941, ya que la Orden 
tan tas veces citada regu la  los requisitos 
necesarios para actuación de los alm ace
nistas, pero no el procedim iento de adm i

sión  ;

R esu ltan do que rem itido el escrito de 
to9 peticionarios y el inform e de la C o 
m isión a la A sesoría Jurídica de este De
p artam ento para que em itiese dictam en 
ésta  lo evacu ó  en el sentido de que antes 
de la O rden m inisterial de 28 de octubre 
de 1941 el sistem a que venía aplicándose, 
deducido de las disposiciones legales en
tonces vigentes, era que los O rgan ism os 
en cargado s de la intervención en el ré
gim en de los a lm acenistas de carbón tenía 
facultad es de autorizar o no el estableci
m iento de nuevos a lm acen istas, dado el 
hecho de que el carbón era un producto 
intervenido, sujeto a cupo, y que por ello

se e x ig ía  como condición previa al esta
blecim iento de uno de ellos la debida au
torización, com o en el caso de nuevas 
industrias ; qu é en la O rden que se co
m enta no aparece en m anera a lgu n a  que 
se derogue eü sistem a anterior, sino que 
lim ita y especifica las condiciones que 
han de reunir los a lm acenistas de car
bón para ser considerados com o tales, 

pero sin que derogue el sistem a que ve
nía rigiendo y que requería en cada caso 
la a u to riza ció n . de la C o m isió n ; no obs
tante, la A sesoría discrepó en lo referen
te a la interpretación dada en lo que res
pecta a la fecha tope prohibitiva del es
tablecim iento de nuevos alm acen istas de 
carbón, pues de la  O rden de referencia 
no se deduce qu e  tal fecha ex ista , ni 
tam poco puede deducirse su estableci

m iento de interpretaciones dadas por la 
Secretaría  G eneral T écn ica  o por la C o 
misión ;

R esultando que el expediente fué rem i
tido a la C om isión  para la D istribución  
del C arbó n , a fin de q u e  form u lase  ¡la 
correspondiente propuesta ;

t V istos el artícu lo  prim ero del D ecreto 
d¿ 14 de febrero de 1941 y las O rdenes 
m inisteriales de 6 de d iciem bre de 1939, 
28 y 31 de octubre de 1941 ;

C onsiderando que de los térm inos de la 
Orden del M inisterio de Industria y C o 
m ercio de 28 de octubre de 1941 se de
duce que únicam en te ha pretendido se
ñalar las condiciones que han de reunir 
los a lm acenistas m ayoristas de carbón, 
subsistiendo en los dem ás el régim en an 
teriorm ente establecido, o sea, para el 
establecim iento, lo m ism o con anteriori

dad que con posterioridad a la m encio
nada O rden, de dichos a lm acenistas se 
requiere la autorización  de la C om isión 
para la D istribución  del C arb ó n , que la 
dará o denegará según las circu n stan 
cias de cada caso y con arreglo a 'las ne
cesidades de cada plaza, , v

E ste M inisterio, de acuerdo con lo in
form ado por la A sesoría  Jurídica y con 
la propuesta de la C om isió n  para la D is
tribución del C arbón, ha resuelto :

P rim ero .— D esestim ar la petición for
m ulada por don José M aría  C a rrá u  Rol
dós, en representación ded G rem io de M a
yoristas de C arbón  M ineral de B arcelona 
y otros de V alen cia , y ,

S egu n d o .— D eclarar qu e la O rden de 
este M inisterio de fecha 28 de octubre de 
1941 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 31) no derogó las facultades 
que respecto al reconocim iento de nuevos 
a lm acenistas le con fería  a la O .m isió n  
R egu lad ora  para  la D istribución del C ar
bón la legislación  anterior a su publica
ción, y que al continuar, por tanto, sub
sistentes, es preciso que adem ás de ios 

requisitos o condiciones gen erales que se

prescriben en dicha O rden para ser  
almacenistas se requiere la previa autori
zación de la C om isión , que la otorgará  
o denegará según ¡las circun stan cias que 
concurran  en cada plaza , sin que pueda 
estim arse qu e la m encionada O rden de 
1941 estableciera fecha tope a lgu n a  a 
partir de la cual esté  prohibido el esta
blecim iento de nuevos a lm acenistas de 
carbón m ineral.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 30 de septiem bre de 1946.—  
P. D ., Eduardo M erello.

lim o . Sr. Presidente de la  C om isión  para 
la D istribución  del C arb ó n .

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 7 de septiem bre de 1946 por 
la que se aprueban los proyectos de 
colonización de las dos secciones que 
com prende el sector prim ero de tas 
m arism as de S antoñ a .

lim o . Sr. : Por D ecreto de 8 de fe 
brero de 1946 se d eclaró  de in terés na
cion al la colonización  de  los terren os ac
tuales de m a rism as en la bahía de San
toña, p erten ecien tes a los térm in o s de 
S an to ñ a , A rg o ñ o s, E sca la n te , B árcen a 
de C ice ro , C o lin d res, iL im pias y V o to , en 
la p rovin cia  de S an ta n d er, con exten sión  
ap rox im a d a  de mil h ectáreas.

E l In stitu to  N acion al de C o lo n iza c ió n , 

en v irtu d  de las a trib u cio n es q u e  le con
fiere el a rtícu lo  segu n d o del c itad o  D e
creto , ha red actad o  los p ro vectos de co
lonización  de las dos S eccio n es del pri
m ero de los S ecto re s  en qu e  se ha sub- 
dividido la zona declarada de interés 
n acion al.

E x a m in ad o s d ichos p ro yecto s, p revios 
los in form es y a seso ra m ien to s pertin en 
tes y en cu m p lim ien to  de lo d isp u esto  en 
la B ase 18 de la  L ey  de Colonización  

de G ran d es Z o n a s, de 26 de d ĉ '€m ^re 
de 1939,

E ste  M in isterio  ha re su e lto :
P rim ero .— Q uedan aprobados, con sus 

orien tacion es gen erales co n stru ctiv as , 
agrícolas y colonizadoras, los proyectos 

de colonización  de las dos S eccio n es del 
Secto r prim ero de las M arism as d e  San 
toña, que com prenden 'a p arte  d^ ma
rism a sita en la m argen  izqu ierda del 
C an a! de Boo, con su p erficie  de 114 hec
táreas, toda ella en clavad a  en el térm i
no de S an to ñ a.

S ogu n do -  El In stitu to  N acion al de 
C olon ización  rev isará  los p recios unita
rios de los p ro yecto s ap rob ad os, teniendo 
en cuenta Io§ au m en to s de coste  de ma
no de obra y ¿e los m a teria les desde
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las  fechas en qu e  se r e d a c ta r o n ; auto
rizán dose  al D ire cto r  gen eral  de  C o 
lonización para aprobar los nuevos pre
supuestos,  así  com o los re form ados que 
hubiera  necesidad de  form ular du ran te  
la e jecución de  las obras.

T e r c e r o .— L a s  ob ra s  de  colonización 
prop uestas  en los p ro y ecto s  aprobados 
serán e jecutad as por el Instituto N a 
cional de Colonización. E s ta s  obras son : 
recon strucción  en parte  y  refuerzo deJ 
dique an t iguo  y con strucción  e insta
lación de  sus co m p u e rta s  en las m aris
m as de '¡la Sección p r im er a ;  construc
ción del d ique y co m p u e rta s  en la S ec
ción se g u n d a ;  redes de  saneam iento,  
cam in o s  de  servicio, nivelación de  tie
rras  y trabajos de parcelación  en am ba s  
Secciones.

C u a r t o . — D e  con fo rm id ad  con lo e s
tablecido en la B a s e  28, a p artad o  b) 
de la Ley de Colonización  de G randes 
Zo n a s,  el Institu to  Nacional <je C o l o 
nización subvencion ará  la ejecución de 
las obras a n ter iorm en te  in dicadas cor. 
el cuarenta  por ciento de su importe.

El sesen ta  por ciento r e s ta n te  de 
berá ser puesto a d isposición del Ins
tituto por el A y u n ta m ie n to  de S an to ña,  
en su caiidad d e concesionario  d o  la 
m a rism a  objeto d e  san eam ien to  y colo
nización, antes  de iniciarse las ohras 

correspondientes  a cada una de  las S ec
ciones.

La Dirección G eneral de  C olonización 
podrá  adm itir  para  la ejecución de de
term inados trabajos la prestación d e  la 
m ano de obra en paro y la de  los fu
turos a d ju d ica ta r io s  de lotes en la m a 
ris m a ,  en cuyo c aso  se dedu cirá  del 
expresado sesenta por ciento el importe, 
según presupuesto,  de los trabajos qu e  
de esta  m anera  hayan  de realizarse.

Q u into.  Pa ra  la realización del plan 
de colonización p re v isto  en los proyec
tos q u e  se aprueban  el A y u n ta m ie n to  
de S an to ñ a  deberá  :

a) A cep ta r  la parcelación d e  la m a
rism a  qu e  realice  el Instituto Nacional 
de Colonización. Los lotes serán de la 

suficiente  extensión p a ra  ad jud icarlo s  
entre  m arin eros de la localidad con co
noc im ien tos a gr íc o la s  que, p or  no d is 
poner de  superficie  apreciable  <te terreno 
cultivado,  puedan obtener de  ellos parte  
de  los productos n ecesarios para  el con
sum o fam iliar.

b) A dju dicar  los lotes con arreglo  al 
p l iego  de condiciones que apruebe la 
D irección  G eneral de  C olo n izac ión ,  fa 
cultán dose  a ésta  para  d e s ig n a r  libre-, 
mente los colonos q u e  hayan de hacer
se c a rg o  de  los lotes que no sean soli
c itad os  por los m arineros de S an to ñ a  
o que sus benéfici arios no cum p liesen  
las condic iones e x ig id a s  en la a d ju d i
cación.

c) O b tener del M inisterio  de O b r a s  
Públicas  la autorización necesaria para 
ceder a perpetuidad a los futuros colo
nos los lotes q u e  se constituyan en la 
m arism a concedida al A y u n ta m ie n to  por 
Real Orden do 5 de noviem bre de 1928.

S e x to .— L o s  a djud icatario s  de ' lo te s  
e,n el S ector  p r im ero  de las m arism as 
de S an toña  se constituirán  en Sociedad 
de C olonización, con arreglo  a lo e s
tablecido en las Basos quinta  a 1.a trece 
de  la L ey  d e  C olonización de G ran d es 
Zo n a s.  E s ta  Sociedad se ob ligará  a re
in tegrar las can tidades que hubieren si
do antic ip adas para  la ejecución de las 
obras de  colonización y a con servar las  
en debidas condic iones.

D io s  gu ard e  a V. I. m u ch os años. 
Madrid,  7 de  septiembre de 1946.

R E I N

lim o. Sr.  D irector  general de  C o lo n i
zación.

O R D E N  de 16 de octubre de 1946 por 
la que se aprueba el proyecto general  
de colonización de la zona declarada 
de «interés nacional» que domina el C a
nal de Montijo desde la presa del mis
mo nombre hasta el río Alcazaba.

l im o. S r . : P o r  D ecreto  ¿ e  25 de no
viem bre  de  1940 se declaró de «in^rCs 
nacional»  la c o ] n i z a c i ó r  de la z u ra  r e 
ga d le  d o m in ad a  p or  el C a n a l  de M on
tijo, en su desarrollo  desde  la presa de 
derivación en el río  G u a d ia n a  h a s ta  el 
río  A lc aza b a ,  / situada toda la zona en 
la m argen  derecha del G uadiana,  y com
p rendiendo p a rte  de los térm inos de  L a  
Garrovil la , T orre  Mayor, Montijo, Pu e
bla de la C a lz a d a ,  B a d a jo z  y  M érida,  
en la provincia  de  B ad a jo z ,  con una 
extensión total dom in ad a  de 15.210 hec
táreas.

C o m o  con secuencia  de  ello, el Insti
tuto Nacional de  C olon ización  ha  for
m u lad o  el P royecto  g e n e r a 1 de coloni
zación correspondiente  a la c itad a  zona 
d ec larad a  de  «interés nacional».

E x a m in a d o  dicho Proyecto ,  previos 
los inform es y ase so ra m ie n tos  pertinen
tes, y en cum plim ien to  de lo dispuesto 
en la B ase  18 de  la L e y  <je C olo n izac ión  
de G ran d es Zonas,  de 26 de diciembre 

de 1939,
E s te  M inisterio  ha re su e lto :
Primero. Q ueda  aprobada la primera 

parte del Proyecto general de Colonización 
de la zona regable  dominada por el C a n a l  
de Montijo,  desde la presa del m ism o nom

bre hasta  el río Alcazaba, con sus orienta,  
c iones generales  agr íco la s  y  g a n a d e r a s ; 
transform ación en re g a d ío  de los seca
nos, n ueva s  unidades de cultivo  en re
gadío ,  a ltern at ivas  aco nseja da s ,  índices 
de  tra b a jo  y d e  peso vivo propuestos

como mínimo y con jun to  de las obra9 
de transform ación

Segundo. Q u ed a  autorizado el D irec
tor general de Colonización  p a ra  dispo
ner la redacción de los Proyectos  ordi
narios de Colonización que constituyen 
la segu n da  parte del P róyecto  general.  
Esto s  Proyectos  ordinarios  se refieren 
a cad a  uno de ios sectores o fincas c o m 
prendidas en la zona, así como a las 
ob ra s  y servic ios necesarios para  la co
lonización estudiada en la primera p a c 
te dci!. Proyecto general.

El D irector general de C olonización  
determ in a rá  el orden y plazos de redac

ción de  los 'P ro y e c to s  ordinarios,  y si 
han de form ularse  por el propio Insti
tuto, por el C on sorc io  o Sociedades que» 
se mencionan m ás adelante o por los 
p articulares  in tegran tes  de tales Socie
dades,  según las c ircu n stan cia s  de cada 
caso.

T ercero .  Q u ed a  de legada  en el D i 
rector general de  Colonización la facul
tad de aprobar los P royectos ordinarios 
para su ejecución.

C u a rto .  L a s  obras y trabajos que a 
continuación se indican serán total
m ente  costeado s  por el E stado ,  y su 
ejecución por los O r g a n is m o s  co m p e 
tentes de la A dm inistrac ión  será orde
nada o gest ion ada,  según' proceda, por 
el M inisterio  de A g r ic u l tu r a :

a) Red de acequias  principales.
b) E n c au za m ie n to  de  los ríos y a rro 

yos afluentes del G u a d ia n a ,  tales com o 
Q u eb ra d a  del G u a d ia n i l la ,  r ío s  L á c a r a ,  
L a c a r ó n  y Lacarooc il lo ,  y arroyos d e  
L a s  C a b ri l la s ,  de L o s  B ald íos  y d e  L a  
Z a rza  y  Valdelobos.  A s im ism o, se con
sideran obras estata les  todo los colec
tores q u e  sirven de  lím ite  a los secto
res en qu e  queda d ividida  la  zona.

c) D efensa  y repoblación forestal d e  
las m á rg en e s  del río G u a d ia n a .

d) O b r a s  de  u rbanización, insta la
ción de  servicios y  construcción  <je edi
ficios oficiales en los pueblos A, B y  C  
(que se sitúan en los sectores V I I ,  V I I I  
y  IX ,  re s p ec t iv am e n te ) ,  y en el núc leo  
de  B arb añ o  (sector V ) .

e) C a m i n o s :  V a r ia n te  ¿el vecinal de  
flLobón a M o n ti jo ;  lo ngitudinal de  la  
zona desde el río  A lcazaba  a M ontijo ,  
p a s a n d o  p or  el pueblo C ,  con ra m a l  a  
Pu ebla  de  la C a lzad a ,  desde la C a lz a d a  
R o m a h a  al c a m in o  longitudinal,  pa sa n 
do por e l pueblo  A ;  del pueblo B al c a 
mino lo n g i t u d i n a l ; desde el río  A lc aza 
ba al longitudinal,  pasando por el pue
blo B ;  i n m e d i a t o ' a  la línea férrea , d e  
M ad rid  a B ad a joz  desde  el k i ló m e tro  
484 al río  A lc a z a b a ;  de M on tijo  a la  
erm ita  de Barbaño, y desde esta e rm i
ta  al p u en te  de Lobón, * de T o rr e  M a- 
yo^ al a rro y o  de San  S erván.

Q uinto.  El D ire ctor  general de  C o -
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.Ionización pod rá  acordar q u e la s  v iv ie n 
d a s  p ara  colonos y  dep en d en cias a g r í
eoslas en los pueblos y núcleos an tes in
d ica d o s se. con struyan  por el In stitu to  
N acion al de  C olo n ización . E s ta s  o b ra s, 
«sí com o la adquisición  de los terrenos 
de em p lazam ien to , serán a u x ilia d a s  p or 
el Instituto N acional de C olon ización  con 
la  subvención que se determ ine en las 

O rd en es de  aprobación  de los corresp on 
dien tes P royectos, y  p o r el In stitu to  N a
cion al de la V iv ien d a  con los an ticip o s 
y  préstam os estip u la d o s en la  v ig e n te  
legis lación  de v iv ien d as p ro teg id as , pre
vio  com p rom iso d e  su re in tegro  p o r los 
■usuarios.

S exto . L a s  restan tes obras y  tra b a 
jo s  n ecesarios para  la colonización  d e  
la zona no esp ecificad o s en lo s ap ar
tados an teriores serán ejecutado-s por 
los p articu lares, por sí o a través de las 
S ocied ad es de C olo n ización  o  del C on 
sorcio, con las subvenciones lím ites 
m a rcad as em la 'Ley y  q u e  serán fija 
d a s para cad a ca so  en los p ro y ecto s o r
d in ario s.

Sép tim o. Q u e se c o n stitu y a n  la>s S o
cied ad es de C olo n ización  de los d is tin 
tos sectores, y en caso  qu e se estim e 
con ven ien te, e l C o n s o rc io  q u e  la s re 
úna y representa a todos los efectos, 
con a rre g lo  ,a lo estab lecid o  e*n las B a 
ses q u in ta  a la trece d e  la  L e y  d e  C o 
lonización  d e  G ran d es Z o n a s.

O cta v o . D esd e  el día ¿ e  la  p u b lica 
ción d e  esta' O rden  qu ed a  p roh ib ido 
realizar en la zona declarada de «inte
rés nacional» obras o edificación a lgu n a  
qü^ no e sté  d e  acu erdo en su estru c
tu ra  o  ubicación , a ju ic io  del In stitu to  
N acion al d e  C o lo n izac ió n , con  lo pre
v isto  en el P ro y e cto  G en e ra l de  C o lo 
n ización  p ara  esta  c la se  de  o b r a s ; p a ra  

la  ejecución  de las cu a les  deberá- req u e
rirse  la auto rización  p revia  del In stitu 

to, el cu a l ei en el p lazo  de d os *ne- 
ées no pone n in gún  rep aro  a la e jec u 
ción de  La o b ra  se  en ten d erá  q u e  p res
ta Su conform idad a la m ism a.

N oveno. L a  ob liga ció n  d e  los p r o 
p ieta rio s  in teresad o s d e  e jecu tar los 

p ro y ecto s en los p lazos señ alado s y de 
in ve rtir  lo a  ca p ita le s  p rev isto s en el 
P ro y e cto  G en eral será e x ig ib le  en todo 
ca*o, sin qu e pueda alegarse, en ju sti
ficación d e  su  in cu m p lim ien to , el no 
haber u tilizad o  las su bvencion es qu e el 
In stitu to  con cede.

Décim o* E l In stitu to  N acion al de 
C olon ización  llevará  a cabo la e jecución  
d e  la s  obras, in clu so  la s q ú e  sean de 
com p eten cia  del C o n so rc io  y S ocied ad es 
d e  C o lo n iza c ió n , c u y a s  a trib u cio n es 
asu m irá  hasta  tan to  qu e  d ich a s en tida
d e s queden le g a lm e n te  co n stitu id as y 
adqu iera, en su con secu en cia , la p er
sonalidad ju ríd ica  q u e la  Ley tos reco

n oce  p a ra  e l cu m p lim ien to  de sus fines.
U n décim o. P o r e l In stitu to  N acion al 

d e  C o lo n izac ió n , C o n so rcio s o  S o cied a 
d es de  C o lo n izació n  podrá p rocederse 
a La ocu p ación  de lo 9 terren os n ecesa
rio s p ara  la con strucción  d e  la s  o b ra s 
esp ecificad as en el P ro y e cto  G en eral 
aprobado o en los P ro yecto s O rd in a rio s  
q u e  s e  deriven  de  él, de  a cu erd o  con 
lo estab lecid o  on la B a s r‘ 20 de la  L e y  
de C olo n ización  <¿e G ran d es Z o n a s, de  
26 de  d iciem bre de  1939.

D uodécim o. Sin p e rju ic io  d e  la s sa n 
cion es p rev ista s en l»a L e y  d e  26 d e  
d ic iem b re  de 1939, que serán ap lica d a s 
en los caso-s proceden tes, las con traven 
cion es de la s n orm as v ig e n tes  d e  las 
O rd en es y d isp osicio n es d e  la D irección  
G en eral de  C o lo n izac ió n  o ¿ e  la s  con
dicion es im p u esta s por el P ro y e cto  G e 
neral de  C o lo n izació n  ap rob ad o, serán 
c a s tig a d a s  con m u ltas d e  h a sta  c in cu en 
ta mil p e seta s.

L a  cu a n tía  d e  la  m u lta , qu e e sta rá  
de acu erd o  con la  trascen d en cia  d e  la 
fa lta  com etid a, con el gra d o  de n eg li
gen cia  q u e su om isión acu se  y  d e  la 
p ertu rb ación  q u e  en Ja m a rch a  d e  Ja 
ob ra  co lo n izad o ra  p ro d u zca , se  ¿ eter- 
m in ará  en cad a  ca so  de  un m odo d is
crecional por la  a u to rid a d  com p eten te .

El J efe d e  la D e leg a c ió n  c o rresp o n 
d ien te  podrá im p on er por sí m u lta s 
hasta de mil p e s e ta s ; el D irector gene
ral de C o lo n ización , h asta  de  diez mil 
pesetas, y  e l M in istro de A gricu ltu ra , a

propuesta del Jefe del Instituto, basta de 
cincuen ta  m il pesetas.

E l im porte de e stas m u lta s  in g re sa 
rá  en la  C a ja  ¿ e l co rresp o n d ien te  C o n 
so rcio , pasand o a form ar p a rte  del a c
tiv o  del m ism o.

D écim o tercero . En tan to  lo d isp u e s
to en la s  B a ses  de la  L e y  sobre C o lo 
nización  d e  G ran d es Z o n a s  no sea d e s
arro llad o p o r m edio  de otros precep tos 
com p lem en tario s, q u ed a  la D irección  
G en eral d e  C olo n ización  facu ltad a  para  
a d op tar cu a n tas m ed id as e stim e  nece
sa ria s p a ra  la rea lizació n  ¿ e  lo'S P ro 
yecto s con du cen tes a la colonización  de  
la zona y m uy esp e cia lm e n te  para im 
p u lsa r la con stitu ció n  y r€«gular el fu n 
cion am ien to  d e L°s o rg a n ism o s al e fec
to precisos, así com o tam bién para g e s
tion ar en e stre ch o  en lace  con la D ire c
ción G en eral de O b ra s  H id rá u lic a s  la 

ejecución  de la s  qu e, sien do de  su d i
recta  in cu m b en cia, estim e p recisa s para  
el d esarrollo  de  la co lo n ización  en la 
form a y  al r itm o  p rev isto s en el P ro
yecto  a «que la p re sen te  O rden  s e  re 
fiere.

1L0 qu e com u n ico  a V . I. p ara  su  co
n ocim ien to V e fecto s.

D io s gu ard e  a V . I. m u ch os años.

M adrid , 16 de octu b re  de 1946.

RIEIN

lim o . S r. D ire cto r  gen eral d e  C o lo n i
zació n .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 2 de octubre de  1946 por la
que se declara desierto el concurso de
traslado que se m enciona.

lim o. S r . : P o r fa lta  d e  a sp ira n te s  al 
con cu rso de  traslad o  an u n ciad o  por O r
den de 1 de a g o sto  dej c o rrien te  año 
(•B O L E T IN  O F t G I A L  D E L  E S T A D O  

del 4 de sep tiem b re s ig u ie n te ), p a ra  la 
provisión, en propiedad, de  la  cátedra 
de «Física E xperim ental»  de la  F acu ltad  

de C ie n c ia s  de  lá U n ive rs id a d  de  G ra 
nada,

E ste  M in isterio  h a  resu e lto  d eclarar 
desierto  el con cu rso  d e  traslad o  d e  re
ferencia.

L o  digo  a  V . 1. p a ra  sil con ocim ien to  
y efectos.

D ios gu arde a V . 1. m u ch os años.

M adrid , 2 de  octu b re  d e  1946.

1 B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director gemaral d« Enseñan
za U niversitaria. 

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 por la 

que se declara desierto el concurso de 

traslado de la cátedra de «D erecho P ro 

cesal» de la F acultad  de D erecho de 

la Universidad de S antiago.

lim o . S r . : Por fa lta  de a sp ira n te s  al
con cu rso  de traslad o an u n ciad o  por O r
den de  24 de ju lio  del corrien te  año 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

de 3 de  a g o s to  s ig u ie n te ), p ara  la pro
visión, en p ropiedad, de la cáted ra  de 
«D erecho Procesal» de la F acu ltad  de D e
rech o  de  la U n ivers id a d  de  S a n tia g o ,

E s te  M in isterio  h a  resu e lto  d e c larar 
d e sierto  el con cu rso  de traslad o  de  re* 
feren cia.

L o  d ig o  a V . 1. p ara  su con ocim ien to  
y efecto».

D io s gu arde a V . I. m u ch os añ o s.

M adrid, 2 d e  octu bre  de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D ire cto r gen era l de E n señ an 
za  U n iv e rs ita ria .
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ORDEN de 9 de octubre de 1946 por la 
que se concede autorización para con
tinuar al frente de la enseñanza, has
ta completar los veinte años abonables 
para su clasificación, al Profesor de 
Término de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid don José Ramón Za
ragoza Fernández.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
por don José Ramón Zaragoza Fernán
dez, Profesor de Término de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
solicitando autorización para continuar en 
el servicio activo de la enseñanza hasta 
completar los veinte años de servicios 
abonables para el percibo de haberes pa
sivos ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1944 concedida al 
interesado la primera prórroga al objeto 
antes indicado, por reunir las condicio
nes reglamentarias para ello exigidas ;

Resultando que el solicitante acredita 
con las correspondientes certificaciones 
facultativas y del Claustro de Profeso
res de la Escuela poseer la aptitud física 
e intelectual necesarias para el desempe
ño defl cargo ;

Considerando subsistentes las mismas 
condiciones que determinaron la preci
tada Orden ministerial de 20 de mayo 
de 1944,

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
señor Zaragoza Fernández nueva prórro
ga para continuar en el ejercicio activo 
de la enseñanza, según determina «1 ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, debiendo reproducir en 
el año próximo análogo expediente de 
capacidad y hacer constar esta resolución 
en el título administrativo del interesado.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de octubre de 1946 por la 
que se declara excedente forzoso al 
Catedrático limo. Sr. D. Buenaventu
ra Castro Rial.

limo. S r . : En aplicación del Decre
to de 25 de enero de 1941,

Este Ministerio ha resuelto que el 
limo. S i. don Buenaventura Castro 
Rial, Catedrático de «Derecho Mercan
til» en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, que desempeña 
actualmente el cargo de Inspector ge- 
neral de Previsión, según el Decreto de 
14 de marzo de 1942, quede en situa- 
ción de excedencia forzosa como Cate

drático, con reserva de la cátedra de 
que es titular.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1946 por 
la que se determina la representación 
del S . E. U. en los órganos de las 
Facultades universitarias.

limo. Sr. : Visto el escrito formulado
por la Jefatura Nacional del S. E. U., 
relativo a la representación de dicho 
Sindicato en las Juntas de Sección de 
las Facultades, v lo dispuesto en el ar
tículo 55 de la Ley de Ordenación Uni
versitaria, en cuanto se refiere a ia cons
titución de los órganos de la Univer
sidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cuando en las Facultades de 
Filosofía y 'Letras y Ciencias, por su 

- especial organización, se constituyan 
Juntas de cometido análogo a las de Fa_ 
cuitad, formará parte de las mismas 
el Delegado del Jefe del distrito uni
versitario del S. E. U., de acuerdo con 
lo prevenido en el último párrafo del 
artículo citado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO OE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las enti

dades industriales que se citan.
Cmrjpdidos Jos trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
«Sociedad Hidroeléctrica dd Chorro, So
ciedad Anónima» solicitando instalar un 
transformador reductor en la fine» de 
«La Pipa»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de »l»a Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la Entidad solicitante 
para insta/lar un transformador reduc
tor en la finca paraje de «La Pipa», to
mando fi«a energía en alta de la línea 
a 25.000 vodtios que pasa por las proxi

midades de dicha finqa. Esta autoriza
ción .se otorga d*e acuerdo con ¡las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de ria Orden mi-msteriail d¡e 12 
de septimbre de *1939, y con las espe
ciales seguientes:

1.a Eí plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a jpartir 
de la fecha de publicación de esta re- 
M ución en ei BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO.

2.a iLa Delegación de 'Industria de 
Almería comprobará si en «e»l detalle del 
proyecto presentado por «Sociedad Hi
droeléctrica dé! Chorro, S. A.» se cum
plen las condiciones fijadas en ios Re- 
gllamentos especiailes que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una vez 
instalado el transformador, las compro, 
baciones necesarias por :io que afecta a 
¿as circunistencias expuestas y con re
lación a la seguridad pública en la for
ma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez tefmijpadas ¡fas instala
ciones a que la ¡presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, uueda obligada la Entidad pe
ticionaria o solicitar de esta pirección 
General la prestación d»él suministro «de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerdo con las disponibilidades 
del momento.

Dios .guarde a V. (S. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Almería».

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido (por don 
Pacífico López González, de Puebla de 
Burón (Fonsagrada - Lugo), solicitando 
construir una central hidroeléctrica so
bre el río Burón,

•Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autoriza* la construcción de una cen
tral hidroeléctrica «obre el río Burón 
en el término de Fonsagrada, compues
ta de una turbina Peltón de 6 H. P. y 
dínamo de 2 Kw., así como la instala
ción de la red en baja correspondiente 
en la localidad de Puebla de Burón.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial d  ̂ 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OIFICIAL D EL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Lugo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Pacífico 
López González se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
centra!, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada .en lais dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, n  de octubre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do

Industria de Lugo.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente a los señores que se indi
can, opositores a la cátedra que se 
menciona de la Universidad de Ma
drid.

(En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

I*° Que el Tribunal^que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de 
io de jullio del corriente año ^BO LE
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 23 
del mismo) para la provisión, en 'pro
piedad, de la cátedra de «Bacteriología 
y Protozoología» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid 

♦ ha sido nombrado por Orden de 16 de 
septiembre último (B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  EST A D O  de 8 de octubre 
siguiente).

2.0 Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria, al aspirante don Amaldo Socías 
Amorós

3.0 Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de los documentos que 
se indican, a los aspirantes siguientes:

Don Juan de Dios Leal Luna (cer
tificación d© ¡los dos años de función 
docente en la forma establecida por la 
Orden de 27 de abril de 1946 (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de n  
de m ayo).

Don Fernando López de Mendigutfa 
(toda ia documentación); y

4.0 Que durante los diez días si- 
guien al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  se podrán interponer 
las redamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado anterior
mente, así como el artículo 21 del de 
18 de septimbre de 1935.

Madrid, 18 de octubre de 1946.—E i 
Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Dando normas para efectuar  los traslados 
de expedientes académicos de los alum
nos de las Escuelas de Comercio.

Son varios los alumnos que han ter
minado los estudios del Gr^do Pericial 
de la carrera de Comercio, y deseando 
iniciar los del Profesional, se encuen
tran en la necesidad de trasladar «u ex
pediente a  otra Escuela, por carecer de 
este grado el Centro a que pertenecen.

Lo mismo ocurre con otros que fina
lizan el Grado Profesional y desean co- 
jnenzar la Intendencia.

Estos alumnos necesitan que sus ex
pedientes respectivos sean trasladados 
con tiempo suficiente para que puedan 
realizar su matrícula en nueva E s 
cuela. Pero a tal efecto, surgen dudas 
en algunos Establecimientos sobre la 
aplicación a estos casos de los plazos

señalados en la Ordbn de 2 de noviem
bre de 1944.

Para aclarar estas dudas,
Esta Dirección General ha . resuelto 

que los traslado*, de maftrícula en los 
casos de referencia no estén sujetos a 
los plazos que señala la Orden minis
terial de 2 de noviembre de 1944 y que, 
poi el contrario, estos traslados deben 
realizarse, previa petición de los intere
sados, con tiempo suficiente para que 
llegue el expediente a la nueva Escuela 
dentro del período de matrícula oficial.

L o  digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1946.— El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jete de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Nombrando a don Pablo Martí Gispert 
Bibliotecario de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Madrid.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada oor la Dirección de la Escuela E s
pecial de Ingenieros Industriales, y de 
conformidad con la misma,

Esra Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Pablo Martí G is
pert, Profesor de prácticas y Auxiliar de 
dicho Centro Bibliotecario del mismo, 
con la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales, con cargo ail capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
noveno, número segundo, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 15 de octubre de 1946.—El 

Direcfor general. Ramón Ferreiro.

limo. Sr. Director de la Escuela de In- 
g°nieros Industriales.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se rectifican algu
nos errores observados en el Reglamen
to Nacional de Trabajo para las indus
trias dedicadas a la Captación, Eleva
ción, Conducción y Distribución de 
Agua.

Por haberse advertido algunos errow 
res en el texto de las Ordenanzas de 
Trabajo para las industrias dedicadas 
a la Captación, Elevación, Conducción 
y Distribución de Agua, aprobado por 
Orden de 12 de agosto de 1946 y pu
blicado en el B O L E T IN  O lFICIAL 
D E L  ESTAD O  correspondiente al día 
3 de septiembre de 1946,

Esta Dirección General ha acordado 
realizar las siguientes rectificaciones:

Aitículo 10.—Página 6667, segunda 
columna: "

Dice: C) Montadores mecánicos. 
Debe decir: B) Montadores mecá

nicos.
D ice: D) Subcapataces.
Debe decir: B) Subcapataces.

Dn.e: E) Ayudantes de Capataz.
D r'be decir: C) Ayudantes de Capa

taz.

Aitículo 22.—Página 6670, primera 
co'uim a, líneas 9 y 10 :

D i:e : Grupos E ) y G ).
Debe decir: Grupos B) y C).

Artículo 38.— Página 6676, tercera co
lumna, línea 62.

Dice: Capítulo X II .
Debe decir: Capítulo X V I.

Anículo 92.— Página 6682, tercera co
lumna, línea tercera del último párrafo 
del citado artículo:

D ice: «Si al trabajador se le confirma
ran trabajos».

Debe decir: «Si al trabajador se le 
confia- an trabajos».

Artículo 125.—Página 6686, primera 
columna, línea 21 :

D ice: Siempre que en dicha jornada 
o régimen más favorable se hubiese es
tablecido en el año 1942.

Debe decir: «Siempre que dicha jor
nada o régimen más favorable se hu
biese establecido en el año 1943.

Madrid 7 de octubre de 1946.—El 
Director general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

Rectificación de erratas observadas en el 
texto de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las Industrias de Tejas 
y Ladrillos.

' En el texto de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias de 
Tejas y Ladrillos, publicado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 278, de fecha 5 de octubre de 1946, 
se han observado las siguientes erra
tas, que deben ser corregidas en la for
ma que se indica :

Artículo 33, párrafo segundo, pági
na 7479, tercera columna, líneas 31 y 
32, d ice: «... centro en el de Barcedo- 
na capital y provincia»; debe decir: 
«*.. centro en ¿1 de la capital. Provin
cia de Barcelona.»

Artículo 35, cuadro de salarios, pá
gina 7479, segunda columna, línea ter
cera del cuadro de sa larios; se seña
lan para los Jefes de Oficina y Conta
bilidad los sueldos de 1.000 pesetas en 
las zonas especial y T .a y ¿e  1.100  pe
setas en la zona 2.a ; d^ben permutarse 
estos sueldos correspondiendo el de 
1.100  pesetas para las zonas especial 
y i .a y el de 1.000 para la zona 2.a.

Artículo 54, página 7481, tercera co
lumna, línea 18, d ice: «... y 18 de ju
nio, respectivamente»; debe d ecir: 
«... y 18 de julio, respectivamente.»

Artículo 67, segundo párrafo, página 
7482, tercera columna, línc«a 35, d ice: 
«... que también se presentarán los 
de descansos sem anales...»; debe decir: 
«... que se presenten a la Inspección, & 
la que también se presentarán los fl-e 
descansos semanales...»

Madrid, n  de 0ctuhre de 1946.—El 
Director general de Trabajo, A. Miran
da Junco.


